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Brechas laborales

Ellas ahorran 
29% menos que 
los hombres 
en las Afores 

Sebastián Díaz Mora
sebastian.diaz@eleconomista.mx

Las mujeres ahorran 29% menos para 
su retiro en las Afores que los hombres, 
debido a la brecha salarial que existe 
entre ambos además de que muchas 
veces las mujeres se ven obligadas a 
dejar de trabajar durante un tiempo por 
la realización de labores de cuidados.

Esta situación de desigualdad en el 
ahorro para la jubilación deriva en que 
muchas mujeres no puedan recibir una 
pensión cuando quieran jubilarse o 
bien que reciban pensiones menores 
a las de los hombres, de acuerdo con 
especialistas.

En México, hay un total de 68.7 mi-
llones de cuentas individuales de ahorro 
para el retiro en las Afores; de éstas, 33.6 
millones son de trabajadores hombres 
y 25 millones de trabajadoras mujeres. 

Además de que hay 10 millones de 
cuentas cuyo titular no ha sido iden-
tificado, por lo cual no está definido 
su género, según datos de la Comisión 

Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro (Consar).

El saldo promedio en las cuentas 
de las mujeres es de 96,000 pesos, 
mientras que en el de los hombres es 
de 124,000 pesos, lo cual significa que 
hay una brecha de 29% entre ambos.

Mari Nieves Lanzagorta, vicepresi-
denta de vinculación de la Asociación 
Mexicana de Afores (Amafore), explicó 
que la desigualdad en el ahorro en las 
Afores se explica por tres situaciones en 
el mercado laboral mexicano.

“La brecha salarial entre hombres y 
mujeres; el hecho de que muchas muje-
res dejan de laborar durante un tiempo 
cuando tienen hijos, lo que deriva en 
pérdida de semanas de cotización, y 
además que la carrera salarial es muy 
desigual entre hombres y mujeres, son 
los factores que explican que las muje-
res ahorran menos que los hombres en 
sus Afores.

“Las mujeres que se mantienen en el 
mercado laboral generalmente termi-
nan ganando salarios más bajos que los 
hombres. De hecho, cuando una pareja 
tiene hijos, la brecha entre el hombre 
y la mujer es de 22%, esto porque la 
mujer que tiene hijos muchas veces 
termina en la informalidad o deja de 
ascender puestos en el mercado for-
mal”, dijo Lanzagorta.

La vicepresidenta de la Amafore ase-
guró que un menor ahorro para el retiro 
de las mujeres deriva en que muchas de 
ellas no puedan acceder a una pensión 
mínima garantizada, para la cual son 
necesarias (en este 2025) 850 semanas 
de cotización en el Seguro Social. 

Un menor 
ahorro para 
el retiro de 
las mujeres 
deriva en que 
muchas de 
ellas no pue-
dan acceder 
a una pen-
sión mínima 
garantizada.

Día internacional
de la mujer#8M

Día internacional
de la mujer#8M

Del personal contratado 51.3% son mujeres

La banca contrata más mujeres; 
cargos de alta dirección y mayor 
acceso a productos, los retos

Edgar Juárez
eduardo.juarez@eleconomista.mx

La banca mexicana avanza en la 
contratación de más mujeres. De he-
cho, desde el 2023 comenzó a cerrarse 
la brecha y hoy ya se abrió en favor 
de ellas.

Sin embargo, y pese a los esfuerzos, 
el reto se mantiene en los puestos de 
alta dirección, donde hay una brecha 
importante en favor de los hombres; 
pero también en el acceso a productos 
financieros.

Con motivo del Día Internacional 
de la Mujer, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (CNBV) puso 
en operación una nueva herramienta 
interactiva sobre la presencia de mu-
jeres en el sistema bancario.

Ahí, se revela que del total del per-
sonal contratado por la banca a di-
ciembre del 2024, 149,487 (51.33%) 
eran mujeres y 141,761 hombres.

La brecha de género en este tema 
se fue cerrando, con base en la infor-
mación del órgano regulador, desde el 
2023, pero empezó a abrirse en favor 
de ellas, desde octubre de ese mismo 

año y, hasta el cierre del 2024 la dife-
rencia es constante.

El reto, sin embargo, prevalece en 
los puestos de alta dirección, dado que 
al cierre del 2024, había 2,073 hom-
bres en este tipo de cargos; mientras 
que mujeres sólo 982, es decir, menos 
de la mitad.

Pero en los últimos años ha habido 
avances también en esta materia. 

Hoy, por primera vez, una mujer, 
Regina García Cuéllar, dirige la Aso-
ciación de Bancos de México (ABM). 
Además de que Tamara Caballero, es 
directora de Banco Multiva, y otras 
mujeres también ya cuentan con car-
gos de alta dirección en el sector.

Recientemente también, se creó 
dentro de la ABM, el grupo Mujeres 
Líderes en la Banca, cuyo principal 
objetivo es impulsar el crecimiento de 
ellas dentro del gremio.

Apenas la semana pasada, la ABM 
reconoció la labor de las mujeres en 
este sector y su trayectoria.

De acuerdo con la información de la 
CNBV, respecto a los productos ban-
carios, al cierre del 2024, había más de 
103.6 millones de contratos de tarjetas 
de débito (54.4%) como mecanismo 
de transacción para mujeres, y casi 87 
millones para hombres.

 El estado enaltece a su máxima gloria deportiva

Sinaloa rinde homenaje histórico 
a María del Rosario Espinoza

E l gobernador de Sinaloa, Rubén 
Rocha Moya, encabezó la cere-
monia en la que el Congreso del 

Estado inscribió en letras doradas el 
nombre de María del Rosario Espinoza 
en el Muro de Honor del recinto legis-
lativo. Lo anterior, para conmemorar 
su legado como una de las deportistas 
más grandes de México y un símbolo del 
esfuerzo, la disciplina y la determina-
ción de las y los sinaloenses. 

Tal reconocimiento es el primero que 
se otorga en vida a una persona en la 
historia del Congreso del Estado, lo que 
resalta la grandeza de Espinoza dentro 
y fuera de los tatamis.

Durante su mensaje, el gobernador 
Rocha Moya subrayó la importancia 
del deporte como una herramienta de 
transformación social, enfatizando que 
figuras como María del Rosario Espino-
za no solo han puesto en alto el nombre 
de Sinaloa en el mundo, sino que tam-
bién inspiran a miles de niñas, niños 
y jóvenes a perseguir sus sueños con 
esfuerzo y dedicación.

“María del Rosario Espinoza es gloria 
de México en el mundo y prueba vivien-
te de la grandeza de nuestro estado”, 

expresó el mandatario, reafirmando su 
compromiso con el impulso al deporte 
y la creación de espacios dignos para la 
formación de nuevos talentos.

El homenaje a María del Rosario Espi-
noza es histórico y con ello se reconoce 
no solo sus logros en el deporte, sino 
también su impacto en la sociedad, mo-
tivando a la niñez y juventud a perseguir 
sus sueños con determinación.

La trayectoria de Espinoza es un re-
ferente de excelencia y perseverancia, 
al haber conquistado tres medallas 
olímpicas en distintas ediciones de los 
Juegos Olímpicos.

El gobernador Rocha Moya subrayó la impor-
tancia del deporte como una herramienta de 
transformación social.

Asamblea General Anual Ordinaria  
de Asociados AMSOFIPO AC

ORDEN DEL DÍA
Por acuerdo del Consejo Directivo con fundamento en los estatus 
sociales de “AMSOFIPO AC” y en los términos del artículo 2675 de 
Código Civil para el Distrito Federal, se convoca a los asociados 
de “AMSOFIPO AC” a la Asamblea General Anual Ordinaria de 
Asociados que se celebrará el 7 de abril del 2025 en el domicilio 
ubicado en Av. Contreras 300-Interior de la Plaza, San Jerónimo 
Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de 
México, a las 9:00 horas. En la Asamblea se tratarán los siguientes 
puntos:

I. Presentar, discutir y, en su caso, aprobar los Estados 
Financieros correspondientes al cierre del ejercicio 2024, así 
como la aplicación de resultados.

II. Presentar, discutir, aprobar el Informe del Comisario.
III. Presentar y, en su caso, aprobar el informe del Consejo 

Directivo sobre las actividades del ejercicio social del ejercicio 
2024.

IV. Ratificar la admisión y pérdida de la calidad de asociado y 
afiliados, previa propuesta aceptada del Consejo Directivo.

V. Ratificar o, en su caso, revocar y nombrar los miembros del 
Consejo Directivo,Tesorero y Comisario.

VI. Presentar y, en su caso, aprobar el Presupuesto y Programa 
de trabajo para el año 2025.

VII. Presentación y, en su caso, aprobación para la firma de cierto 
Convenio OFAC.

VIII. Presentar, discutir y, en su caso, aprobar el Informe sobre 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales.

IX. Presentar, discutir y, en su caso, aprobar aportaciones al 
Fondo de Obra Social.

X. Designación de delegados especiales.

De acuerdo con la cláusula decima octava de los estatutos sociales 
de “AMSOFIPO AC”, para concurrir a la Asamblea, los asociados 
deberán hacerlo por conducto de su representante legal, el cual 
presentará con anterioridad a la celebración de la Asamblea ante 
el Consejo Directivo, el poder con el cual acredite que tiene las 
facultades para votar y obligar a su representada, así como una 
identificación oficial que acredite su personalidad. Los Asociados que 
sean suspendidos de su calidad, no podrán concurrir a la Asamblea.

El material que se presentará y discutirá en la Asamblea podrá ser 
consultado por los asociados a partir de esta fecha en el domicilio 
de la AMSOFIPO AC.

Se autoriza que la presente publicación sea la primera y segunda 
convocatoria para efectos de instalar y celebrar la Asamblea con el 
quorum requerido.

Ciudad de México a 10 de marzo 2025
 

Juan Francisco Fernández Villalón 
Presidente del Consejo Directivo

Asamblea General Extraordinaria  
de Asociados AMSOFIPO AC

ORDEN DEL DÍA
Por acuerdo del Consejo Directivo con fundamento en los 
estatus sociales de “AMSOFIPO AC” y en los términos 
del artículo 2675 de Código Civil para el Distrito Federal, 
se convoca a los asociados de “AMSOFIPO AC” a la 
Asamblea General Extraordinaria de Asociados que se 
celebrará el 7 de abril del 2025 en el domicilio ubicado 
en Av. Contreras 300-Interior de la Plaza, San Jerónimo 
Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad 
de México, a las 8:30 horas. En la Asamblea se tratarán 
los siguientes puntos:

I. Presentar, discutir y, en su caso, aprobar reforma de 
Estatutos Sociales.

II. Designación de delegados especiales. 

De acuerdo con la cláusula decima octava de los 
estatutos sociales de “AMSOFIPO AC”, para concurrir a la 
Asamblea, los asociados deberán hacerlo por conducto de 
su representante legal, el cual presentará con anterioridad 
a la celebración de la Asamblea ante el Consejo Directivo, 
el poder con el cual acredite que tiene las facultades 
para votar y obligar a su representada, así como una 
identificación oficial que acredite su personalidad. Los 
Asociados que sean suspendidos de su calidad, no podrán 
concurrir a la Asamblea. 
El material que se presentará y discutirá en la Asamblea 
podrá ser consultado por los asociados a partir de esta 
fecha en el domicilio de la AMSOFIPO AC. 
Se autoriza que la presente publicación sea la primera y 
segunda convocatoria para efectos de instalar y celebrar 
la Asamblea con el quorum requerido. 

Ciudad de México a 10 de marzo 2025
 

Juan Francisco Fernández Villalón 
Presidente del Consejo Directivo


